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Bogotá D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.: 110013103038-2022-00408-00 
 
La abogada DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA apoderada judicial de la parte 
demandante, aportó documentos con los que se pretende acreditar la notificación 
de los demandados JOHN FERNANDO GALINDO ORTEGÓN y OLGA MARÍA 
ORTEGÓN SUÁREZ de conformidad con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
Revisadas las diligencias de notificación efectuadas, debe indicarse que las 
relacionadas con la demandada OLGA MARÍA ORTEGÓN SUÁREZ no pueden tenerse 
en cuenta toda vez que, nuevamente se aportaron las realizadas el 15 de 
noviembre de 2022, las cuales ya fueron objeto de estudio por parte de este 
Despacho y mediante providencias de 20 de febrero de 2023 y 26 de julio de 2023 
se dispuso no tenerlas en cuenta por las falencias allí advertidas.  
 
En cuanto a la segunda notificación aportada, tampoco puede tenerse en cuenta, 
pues se dirigen al señor Jorge Enrique Jiménez Mendoza, quien no es parte de este 
asunto y no se adjuntó algún documento que acredite la notificación del demandado 
JOHN FERNANDO GALINDO ORTEGÓN. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO TENER en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la 
abogada DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA, conforme a las razones expuestas. 
 
 
NOTIFIQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
DMR 

 
 
 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 49 hoy 30 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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